
0141-DRPP-2020 DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las nueve horas con veinte minutos del dos de setiembre de dos mil veinte. 

Proceso de conformación de estructuras del partido MOVIMIENTO SOCIAL 

DEMOCRATA COSTARRICENSE en el cantón FLORES de la provincia HEREDIA. 

Mediante oficio n.° DRPP-0891-2020 del veintiséis de agosto de dos mil veinte, este 

Departamento le indicó al partido Movimiento Social Demócrata Costarricense que no era 

posible acreditar las designaciones realizadas en la asamblea cantonal de Flores, provincia 

de Heredia, celebrada en fecha ocho de agosto de dos mil veinte, en virtud de que se 

presentaban inconsistencias. 

En este sentido, se le señaló que los nombramientos de Alba Iris Guerrero Vargas, cédula 

de identidad n.° 900780416, como presidente propietaria y delegada territorial; Dayana 

Gómez Guerrero, cédula de identidad n.° 304790910, como tesorera propietaria y delegada 

territorial; Javier Alonso Leitón Campos, cédula de identidad n.° 401500030, como 

presidente suplente y delegado territorial, Tatiana Castro Barrantes, cédula de identidad n.° 

402110561, como secretaria suplente y delegada territorial; Edwin Canales Leitón, cédula 

de identidad n.° 115730301, como tesorero suplente; y, Catalina Bogarín Bermúdez, cédula 

de identidad n.° 109240414, como fiscal propietaria, no eran procedentes ya que 

presentaban doble militancia con el partido Avance Nacional.  

Aunado a ello, se le indicó al partido que las señoras Guerrero Vargas, Gómez Guerrero y 

Bogarín Bermúdez, fueron nombradas en ausencia sin que se hubiesen aportado las cartas 

de aceptación originales.  

Finalmente, se le hizo ver a la agrupación política que el señor Javier Leitón Campos fue 

designado como secretario propietario y delegado territorial, pero su nombramiento se 

realizó en ausencia y no se brindó el número de cédula de identidad correspondiente, por 

lo cual el partido político debía aportar los datos correctos y la respectiva carta de 

aceptación original.  

En virtud de lo anterior, en fecha veintiséis de agosto de dos mil veinte, la agrupación 

política presentó ante la Ventanilla Única de Recepción de Documentos de la Dirección 

General del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos, varias cartas de 

aceptación a nombramientos realizados en ausencia, entre esas, las cartas de las señoras 

Guerrero Vargas, Gómez Guerrero y Bogarín Bermúdez, así como la carta del señor Javier 

Guillermo Leitón Campos.  



Posteriormente, el día treinta y uno de agosto del año en curso, el partido político aportó, 

entre otras cosas, las cartas de renuncia de los señores Alba Iris Guerrero Vargas, Dayana 

Gómez Guerrero, Tatiana Castro Barrantes, Edwin Canales Leitón y Catalina Bogarín 

Bermúdez al partido Avance Nacional, las cuales cumplían con los requisitos exigidos, por 

lo que las renuncias fueron gestionadas mediante oficio n.° DRPP-0922-2020 de fecha dos 

de setiembre de dos mil veinte.  

En virtud de lo anterior, la estructura designada por el partido de cita queda integrada de 

forma incompleta de la siguiente manera: 

 

PROVINCIA HEREDIA 

CANTÓN FLORES 
 

COMITE EJECUTIVO 

CÉDULA NOMBRE     PUESTO 

900780416 ALBA IRIS GUERRERO VARGAS           PRESIDENTE PROPIETARIO 

118120021 JAVIER GUILLERMO LEITON CAMPOS SECRETARIO PROPIETARIO 

304790910 DAYANA MARIA GOMEZ GUERRERO         TESORERO PROPIETARIO 

402110561 TATIANA CASTRO BARRANTES            SECRETARIO SUPLENTE 

115730301 EDWIN JAVIER CANALES LEITON         TESORERO SUPLENTE 

 
FISCALÍA 

CÉDULA NOMBRE     PUESTO 

109240414 CATALINA BOGARIN BERMUDEZ           FISCAL PROPIETARIO 

 
DELEGADOS 

CÉDULA NOMBRE     PUESTO 

900780416 ALBA IRIS GUERRERO VARGAS           TERRITORIAL  

304790910 DAYANA MARIA GOMEZ GUERRERO         TERRITORIAL  

118120021 JAVIER GUILLERMO LEITON CAMPOS TERRITORIAL  

402110561 TATIANA CASTRO BARRANTES            TERRITORIAL  

 

Inconsistencia: Se mantiene la inconsistencia referida en el oficio n.° DRPP-0891-2020 de 

cita, respecto al nombramiento de Javier Alonso Leitón Campos, cédula de identidad n.° 

401500030, como presidente suplente y delegado territorial, en virtud de que no se observa 

en el expediente de la agrupación política la carta de renuncia al partido Avance Nacional.  

En virtud de lo anterior, queda pendiente de designar los cargos de presidente suplente y 

delegado territorial. Dicha inconsistencia podrá ser subsanada presentando la carta de 

renuncia del señor Leitón Campos al partido Avance Nacional, si ese es su deseo, la cual 

deberá contar con el recibido correspondiente; de lo contrario, el partido Movimiento Social 

Demócrata Costarricense deberá celebrar una nueva asamblea cantonal para designar las 

vacantes correspondientes, para lo cual deberán cumplir con el principio de paridad 



establecido en el artículo dos del Código Electoral y tres del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas. 

Además, en lo que respecta al puesto de delegado territorial, deberá cumplir con el 

requisito de inscripción electoral establecido en el artículo sesenta y siete, inciso b) del 

Código Electoral, el artículo ocho del Reglamento referido y lo indicado en la resolución del 

Tribunal Supremo de Elecciones n.° 2429-E3-2013 del quince de mayo de dos mil trece. 

Para la celebración de la asamblea provincial, deberán haberse completado todas las 

estructuras cantonales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. Lo anterior, según 

lo dispuesto en el numeral cuatro del Reglamento de cita. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
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